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Real familia, cootiouan sib n^ecbd ea&u iot 

t|:vi eb -05ii;aj[o!> OjÚ v í Jníf i l «%. obtil^I da ob^íl 

.eul (-i) 

Vengo en relevar del cargo de k 6lyil»uyiífpiHOfe> 
de las ls las ̂ Canarias al Teníante general D. ! Antonio 
Ordeñes; quedando muy satisfecha del celo, lealtad ó 
inteligencia con que lo ha'désempeftado7 s |w^* 

o 
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real ma
no.—Ki Ministro de la Guerra-Joaquín dé Ezpeleta. 

• td i^ i *oir>h ^ol aoy»q T»?m »>1 ^ ;^oiq»;is e - •< ̂ d 
-cnív r^aidíid on onp ?ol .-eup o'loqf:t» / ( í : ' fiJ-.'i oh 

- i i ^ e i ^ < ^ i ; i | i ^ a l s4e .^^Mb ?ffsef)io €d!png^ 
actualmente Comandante general del Campo de GibralT 

Canarias, en reemplazo del Teniente general D. Antonio 
Ordoñez. 

aol-^fil Ministro de Ía ' 6 ¿ m i f o f ^ a i | ^ 

t\b núhi\s\¡fak^ id! i\r,<S onr elne29iq lt> ns ^lu^defea 

— ' itetíoiendó é los mérltó, senieioís y deiMs'MidiBs. 

1 Hartes 11 de l a y t de 18&{^i 

láñelas delMarisoal de Campo D. José María L a ñ i a , 
actualmente Gobernador militar de la plaza do Qá*f; 
Vengo en nombrarle Comandante general del Campo 
de Gibraltar, en reemplazo del de igual clase D. Kus#* 

(>nií>inúf)(h:u» ü!> ^ i r ^ b on^ib uc ib oh-^.V.ni|8-'b loq 
íOildúq, (,;,:«:;D*al sup 0b STB ^ ' ñ f ^slr^dO -auU 

X , o i o ¿ H o l f a h » S Í GRAOA Y j q S T É ^ i 1 £ i " 
oíjp sí oq:) el té vu\'> kÁirpSé >xí o»üüeñ3uTr¿ f b'heltimib 
.oitüí!.?'.};o^G^iqiíLriii sol «é r: ufpoi í»Jb o* 
f-v^ii o¿ * IhboW .'<,n.0 .3 .V ¿ -i.-.ft^ 
, ' Cc^fortnáfidose la Reina 
sulla que ha elevado á su Real consideración el Consejo 
Real al tiempo de resolver cierta competeacia, ha teni
do á bien mandar se recuerde, como lo hago, á los jue
ces de primera instancia y á las audiendias eí deber que 
les impone el art. 9.° del Real decreto de 4 de junio 
de 1847, de fundar ó 'hf&títtr1 tós fallos en que se decla-

para que pueda formarse una bien entendida y razona
da jurisprÜdenc 
:t»F6i;*> _rOÍ Bineim id (¿ í¿Lki¿o su Meco 

eb íy-i ' i íd I 

deuoa exposh 
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han pasado sos moradores, y como medio de aliviar 
parte la miseria á que se tan reducidos, sa ulispei 
de algunos derechos y formalidades, mandados obsei 
por el Real decreto de i 7 de diciembre 
los buques que de transito 6 arribada 
aquellos puertos, y concretando la coi 
tan á los meses de mayo, junio, julio 
ano, por ser los de mayor concurrencia^Spén qué p Jed$a | 
dejar mas utilidad. Y enterada S. M . denlas raafrtes fo
que apoyan su solicitud, y después de haber oído 
parecer del Ministerio de Fomento, y lo informado por 
la Dirección general de Aduanas, se ha dignado mandar 
que se observen i a | | # c M t f q f # 2 i # | í n t e í 

1.* Los 0 U V v f f a H n # f > H 
ros, que de l l á Q ^ ^ l v A U f e U i á IvSpHtOí 
las Canarias en los cuatro mases que quedan menciona
dos, están exentos de satisfacer los derechos de fondea-

miento dio á luí una niña, á quien sirvió d* madrina la 
ira do sala} y á fin de comprobar la identidad de la 

solicito lá ofendida que declarase la expresada 
¿ministrador del hospital, á lo cual 
iero habiéndose resilido á verificarlo 

si la junta da Beneficencia no les au-
6, fundándose en que según el art. 45 

w w —eficencia, publicada en 6 de febrero de 
, estaban obligados con juramento á guardar si-

Casos de este género, el juzgado los conmi
no con apercibimiento y multas; sabido lo cual por el 
Gobernador, después de oír al Consejo provincial, rá

ese asi la con-« i » 
dero y carga, mandados exigir por el Real decreto ya 

que habla la disposición anterior, se les concede el tér-
WtcréU ^alfia^fOirán^ 
te^#aaá,sufoiepte pára^l ¡refne^ y ^ v ^ i ó n de los 
viroca yjfgüari* qne^uedenr^^nééesitaf^ata £ontkm¿r 

$.* En caso de temporal ó avería gra$»e,l*<pb0&; 

a^tkbefcmador (ñvil p i w ^ r ^ i o h ^ 
q * a i t e s t t # * » a s i * ¡ T ^ i 

Be-ordtíá de 8 ^ fecamunied**?>-*:i{rpWa ejae 
por el Ministerio de su digno cargo se dé conocimiento 
á los Cónsules españoles, a Ün de que haciendo pública 
esta R ^ y f ^ i f t . ^ f l ^ *Mm¡Mzmm™, y 
disfruten de su beneficio los buques que en la época que 
3e cita toquen en los puqrfae d£i Archipiélago canario. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de mayo 
de 1852-— B r a v o i M a r i l l p ^ r / Mimstro^ de Estado. 
oisaooD té ttol ,>>\•laM l&ati u* é obavolo erf aop *;l!u* 
-íoü: &Ü ^ifnit^qmco i Jivv; x^qm $b ^ny.úi L Ñfcffl 

oup ts* Í Í T O f t m A ^ i H ífiftBRBNAfi»^ ^ 
OU\Ú[ «h i otewA+'iufl Mí *A ..-u l ófj tf\ --A 
-dolí es ijrp no ^ l i ^ ^ ^ ^ W ^ - o wbsiv) ob tT*K¿ eb 

entré el (Jober'nador'de útía provincia ^ 1 jufez <$;prjr 
mera instancia de la oâ njjal da la misma, del.Ipi cuales 
resulta quá cierta jóveiTPonera reclamo judicialmente á 
otro joven convecino suyo la indemnización de daños y 
perjuicios personales que la irrogó, abusando de su per
sona en el tiempo <*u* Oslate dé'MHW casa de los 
padres de aquel, abuso de que resultó embarazada: que 
para salir de esta situación, fué conducida por recomen

dé 1847, qua 
establece reglas para sustanciar y dirimir las contiendas 
^? forisdiccion y atribuciones entre las Autoridades fljg 
diciales y administrativas: R O * * W\i 

Considerando que el ob je t J roWÍ^Vocí íé ion de 
AOtOfTuaa 

que la promueve el de un asunto en que supone que 
en tiende | )< tóblán^f* |o t f^^ cual 
no tieifé̂ tÉrsfíar &Te1 presenté caso; puesto que tratando -

cowetpcia, 

Oído el Consejo Real, Vengo en declarar que no há 
lugar 4 decidirla, y lo acordado. 

Dado en Palacio á treinta y uno de marzo de mil 
ochocieotosicincueñtA ydbs.-Mfttó rnbfá?ah% de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación-Manuel Bertrán 

4moa^jihui?iq;D tí ib i*b ir¿v^ívt trj ogaV* 
t O O W E R W ^ D I ñ ' LA PROVINCIA DE tattrflto1. * 

Por circular de asta gobierno de provincia do'2 de 
dioiBrobia .úUnao, m&erta eo el Boletín Oficial número 
4191,» $e pidieron 4ios-Sres.alcaldes de la misma las 
noticias. norrespondiertles al ioterrogatorio circulado por 
la comisión parlamentaria del Congreso, respectivo á los 
bienes de propios; y siendo muy pocos los datos recibi
dos hasta hoy, espero que los que no hubiesen cum-
este servicio lo verificarán en el término dé ^itíbé^dias, 
prometie^donirnéf daVán logar á \¿ répé^bid^ dé Hüé-

? í Iftrfritf 5> d»t t4yo dé *éb2.^Meteftor ÓréÓi** ^ 
• - . . i r i i i 'A .(l 'ivie; aatfíéy fe] i . . r / i uo t^:-.u 

oti5P6r Ik1 pfbái^sticiá1 dáW ^ócf^c^h ^eoeral^a ga-
b i d b i W ^ n fééna 2^ dbf mes próximo pasado 'se me 
m a m n ^ t ^ s t ^ t ó « W i ü l - ^ ú e r o ^ . ü i K I J — . o a 

Excmo. Sr.—En las juntas generalas da ganaderos 
celebradas an al presenta mes bajo mi presidencia, en 
virtuj^da P^eal mapa^dp y con a/reglo ;Ma$ layes* he-



ganadería, y cañada* (lá tes indi vida os I siguientes! don 
Nicanor líjlcrinoi,! vecino de Duganio dé arriba; para tef 
distwtei;<jieole dfeb partido de »Alcalá de ttenaroá; > don' 
Eustaquio López, vecino de Vallaos, <para el detrito 
oriental fde^asfafueras de Madrid; üott Nemesio Gohza-

partido de Chinchón; don José Marlinez Haedo; vecino 
de E*tremera> piara 'el distrito oriental «íél misino partido 
de Chinchón. Lo que participo á V. E . para su debido* 
conocimiento, y que se sirva cooperar a que los nom
brados desempeñen sps htrihhdtó^fe^tlésí 1 '^ wáítik 

Lo que he dispuesto se comunique por el • Boletín 
Oficial para cbrmcitóWto de l*s alcaldes % Quienes ^ r 7 

caldas de esta provincia, quienes en cumplimíedUf^de 
cuanto queda mandado deben prestar los auxilios qoe 

^^fl^C^JoiíÉ^ 

lez^veeind de Chiucon; para el distrito occidental del* ¡>e i n d t i a a i W ^ de 

K 

brados p^ra e| eati 

1 ando coa ello 
y(í*jfr¿s 

referido cargó» Medrtd-4 de mayo de I852?^-Melchur 
0 r d o 6 e i - S t ó f e r 

1852.—Melchor Ordoñez. 
-bu'J no í«so8bfvi))fli 10 f«e!6Í&Bó l #f̂ íiqi»*> si 

, ti tliaWj^íetfl ne ;.L'l S ^ U " f l ?fii en ;.bi h JeAonrA 
-QMIÁ no ;-bi $ .aoüviiiAje ;>bi ^ÁffcbtielA ne;.bi 

íu>¿í)VioT ne jpeü&nbgí 6 ,Uáoüo i «fcüii.n.-H eb Al/»c;f A 
~. ílkbtacfeiie <prese**d¿ eectiid én e*wtf<&f%) hd¿ 

provincia porrón Juan Velásco pári rastrar una* míh* 
de plomo argentífero que ha de llamarse «LaJLahrado» 

riscales, término de Redueña, lindando al saliente con fier-

WWWi&mwto I* Ig^sia y hor te-pradera fíe¡TJáíih 

.*d ^ M p l a t ó ^ b Xííáv f.1 ob ^lubfiidül *b eiftoifüj 
eol p i ^ ^ l í N ^ ofiobqrii 
na«ji^n(dpl Reina euii fecha 29 del mes ptótídé» «tteri*^! ] 
tfuaraada 

trado y terreno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien por mi decretó dé boy admitir la solicitud 

un de que a los individuos que 
creada para formar lá carta geológica, se les auxilie iv.. Bli ?»b iAhiWi .o-; { ubíieh-iís vi tíuútít irm&%t 

bíí ksr.ne ¿.linlnooo y.or*»bíne? omEttoq 
para su seguridad con uno ó mas individuos de la Gnar- | i ? Í « $ M Mspó Y. <y; Wv n ^itífiotJ * i ,icseqma ;*fp 
jlia civil, en los dji5areetes puntas del' la • provincia' ¡que 
llenen que recorrer para -surs respectivas operaciones, 
eomo asimismo que se manifieste á los 'áícáfdél cl'e ¡lós, 

ello* exigieren para el desempeño de su cometido; vigi
lando que las señales necesarias y que se cftfó<jáféri ¿ü 'di
ferentes puntos para íálPestaclones, triangulación y 

™ a r ? h a

 fiWftt*4«: ! ^ « ^ n ^ recetadas 
por los ^ n j ^ j . ^ ^ ^ o < h d e f l Q e 4 o i k t t i ( i » - e*oqao 
MtPWW* p ^ ü é o d o s e k corta ó separación de cual -
quier objeto que interrumpiese ó ithposibíUtase la h W -

n^thn^^fJ .tiitiiium si So .^ ib sal a WPW^w 

«e wn eápremón-de W [ 
^nhiíuro. _ t,^ ¿üJír.-'r.Wá ütn no,.. u» l r^ i í;;1íl*í a« oup 
Fuernade la Guardia cwil emstenté en esta provincia. 

, / ^ a ^ í a . r r - l Q , ocíale», 10 sarghmee^ i i ca^es, 

está medida pudiese ocafiouar en la propiedad particu-
l a r * . i a r 

De Ke'aUrdén comunicada por dicho Sr. ministro , 
d e h G o b e r n a c k ^ ^ ^ i í d é i T . ^ pan su inteli-
gencia y & fin- de que disponga IbZ'Mveniente, para 
que los & indmdu&f que conjbonen la comisión indicada 

Pue*to$ 9 pueblo* donde se halla ía Infantería. 
Jajiiedéa * ;^b E e n i ^ £ # b b i.úübtiein ^ — . 0 

En la Capital 5 oficiales, 115 indi videos; <m Ge tafe; 
7 id ; en los Angeles, 9 id.; en Espartinas, 2 id.; ea 
Aranjuez, 1 oficial y 26 individuos; en Valiecas, 4 id.; 
en V a c i a - M a d r i d ^ g t W É f ^ t o f i c i a l , 4 indi
viduos; en Perales, 6 id. ; en Fuentidueña, 6 id.; en 

\ ^^m^M^m 'íorfegQifcéBélift^pi m¡tá de Beña-
[7 

se les presten loé «úkilíos ^ « e o f á M , » > se- I 5*1,,1 en' \u:F¿idn *e«H TrtoiéadPSTd;;' 
gttridad de susperSOní^ .^ también para,»l,m«or des- \ %m, «uid««f»»«$i7 i A t ' m HaiWlwi • e » . f 1M> 



etuo,'{Hd.; eo Cadalso 6-id.^Td¡Al l í ofidiaí?, s fe 
MhMateiújniu* no âensiup ti>¡üOJWk| -üw *b >^Wiio 
snp fíoilixiifi «ol latenq nsdob ofrabaam ctópu, Wn»íit> 
eb < # f w ^ 

.$o*u>biO iórtaÍ5>M~.£»Ü 
Eo la capital, 4 oficiales, 61 individuos; en Cara* 

banchel, 4 id. ; en tas Roías, 2 id.; en Fuencarral, 5 
id.; en Alcodendas, 8 id.; en Aravaca, 2 id. ; en Aran-
jtiei, 2 oficialas, 3i¿oditidbosV eo<%lderaoro, 3 id.; en 
Alcalá de Henares, 1 oficial, 5 individuos; en Torrejón 

ulriJ» ü¿i»»áuJ; slí üd ei«n ou»liiutj¿Jfi ot-o.q eb 
L T s & t ^ S f «Ta i É . l i ¡ t o # , Í laiiunoj 

-wfl m» aütaÜia U obuabnd «aiieiibefl eb ou;uri&) f k*Ib;H I 

-..«tuHoe eái -wiimbir >oa *b WVHJvb iía *toq fi'dd (i -HoíM 

i i 

orédüoq en el asperéate,! testamentan! 
«&oucursada„ de los bienes de di ¡Dana pana que lo veri-

<Na dfcBüíoKicoitieftIe, /aHimoíplaio. qi 
te señala„ adyir^n^o.qMeoída.lW'h^caVto les parará el 
R«ril«nJOjqi*ft^^ ob <üi.osv f»9qoJ oinpi-touH 

. Eq>el¡ dia,f# * la^ortceítieila mañana lyen el pro-
m JMzgado tendrá, lugar nuava junta general de a c r ^ 
<Íom* para |H #ual litabied se le? convoca por medio 
de este edicto. Se haJia de manifiesto el espediente en 
la escribanía para jqoe los ¡interesado^ eo él puedan 
eqterar^e de la memoria ó ioforBoespresp^Vados p«r los 
síndicos sobre el reconocimiento y legitimación de lo* 

amberí i^fp^rifpafP^aoJlííffli^MtgBal ¡Ganfle) 
!)-ti: gol I ieí>om;oy! nimií snp ¿ol ^ibnoqaei 

Hat 

iiiilal'jil-^.SüQl 3b i'Tbih t't.' 9 i '+¡>"M loyme wi..nnl-1 

ANUNCIOS. 
•mm j _^¡_ jip - 'i— -*~ 

La junta da labradores de la villa de Santorcaz, ha 
| dispuesto sacar á pública subasta el disfrute de los 

pastos de rastrogera y barbechera de su término, cedi
do por tos dueños particulares para dos mil cabezas de 

; í ¥ P O T O

n ™ W c o D K A LWfVW WfffAWs- 3 I ganado lanar., ñor un año copiado deso>l ,*,# julio 

Don Celedonio Bada, alcalde corregidor pr t t fdén tó 1 1 j ^ ^ ^ ^ ^ ds que se N í á r á de manU 
4*M(n#|5a «nHUmiafiío db.asüa ciudad d& ' M ú Ú do } Rosto;:estando señalados para sus^bufetes los dias 16, 

i 23 y 51 d$l corriaqt^>|.lMflaii4o.iO 4; Sus m*. 

notajeaoo tr ti 

IMsiflWfclo oJíduqaiU, ol eb ojueimilqmuD ne-uioflr? 
Por el presente hago saber^QwifMW^^ ¥ í f ^ f i f t M u ^ 

del ^ W ^ r . ¿Ctténaft i r de está p!*ovrók se ¿can 1 1 
á pública subasta eo arriendo y por término de un abo 
que empezará a contarse en veinte y cuatro de junio 

ñ 

s tor¡4 , l>o que se anoueia al pfr-
mip r.¡ i livibni •.' 1 ¿ oi¡p el> ni! 

prado de -V iKÁináleá corra^n^ianio A # a ^ . propios, 
que se hallan tasados en mil seiscientos rs., cantidad 
menor ^dmis^r^\f tuhasíai><la cuWutattdná ^faotaí^vél 
4ia treinta y uno da mayo venidero de diez á doce de su 

en;el á ^ ^ l ^ a t ó ; Í ó ^ 
mando licitadores. Dado en Alcalá de Henares y abril 
treinta, ^ ^ a 0 ^ ^ ^ * W ^ i « í í < ^ * * £ * d o -
uio Bada.—Por mandado del Sr. juez dala subasta! 
Jaoífdft l)(afBi|^i Ti:,n; ¿) \ . B 8 WíqsO M o i 

eilizuo cA 8* .mii-eloes• y M ^ O J J l n w l r/»n:':d>i,srj 
-:fif;0ii.í.)L) ?on::¡vibT;i 6 ÓdO Róp 1. : i f n ^ «í ^«q 

Con permiso del Exorna. Sr. Gobernador de esta 
provincia se anuncia la vacante de la plata de médico 
de pobres d^ esta villa 59(tta: to- doiaqiQ^ ĵipil.mAssuMMfaFi 

miento hasU el, dia 5 del próximo junio para prbve^Ha 
al 6.iiAapf^t^ Bii]^ ¿-i i a | r - ^ - ^ r ' o|) f t f i l 

í El aytjntamienlo y labradorea de Vallecas han 'acor-
\ dado sacar, á pública subasta el arrienda db la rastrojo-
1 ra4y yerbas de su término por un año que vencerá fn 

Í2??Q 4 6 * i ^ j a i i a n ' í i w i i w a t t a t * sanan 

SalásV juez da prírtera instancia de las afueras de esta 
corte 
sé á t ^ r 

que no se hubiesen ^esentado liasta ahora á> justificar 
MADBID.~/mprírt/a Je ü. Manuel t'tia calle de Madera Alta, ném. 42. 


